
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintinueve (29) de Septiembre del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 00835. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a lo 
manifestado en los escritos contentivos de las contestaciones de demanda que 
obran a folios preliminares del presente cuaderno, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 
demandada sociedades AGENCIA DE ADUANAS DHL GLOBAL 
FORWARDING COLOMBIA S. A. NIVEL 1 y DHL GLOBAL 
FORWARDING (COLOMBIA) S. A. S., dentro del término de traslado 
concedido y a través de apoderado judicial formularon “OBJECIÓN AL 
JURAMENTO ESTIMATORIO” de los perjuicios reclamados por la parte 
actora.- 
 
Por consiguiente, se le concede a la parte Actora el término legal de Cinco (5) 
días, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes, acorde a lo dispuesto 
por el artículo 206 del Código General del Proceso.- 
 
Vencido el término de traslado, vuelva el expediente al Despacho a fin de 
proveer.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 
(3) 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 168, hoy 30 de septiembre 2021. Indira Rosa Granadillo Rosado – 

Secretaria. 
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